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 COMISIÒN REVISORA DE REFORMA AL ESTATUTO DEL SNTI 2024.   

METOTODOLOGIA DE REFORMA AL ESTATUTO 2024. 

1. Diagrama del proceso de reforma al estatuto. 
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COMISIÒN REVISORA DE REFORMA AL ESTATUTO DEL SNTI 2024.   

Tabla 1. Metodología. 

N/P ACTIVIDAD DESCRIPCION 

1 
Definición de la 

metodología. 

Para esta actividad, la comisión revisora realizará una reunión 
virtual con el fin de analizar y definir la metodología y formato a 
utilizar para el proceso de reforma al Estatuto del SNTI, así 
mismo, realizará la calendarización de las actividades a 
realizar, esta información será inviada al CEN. 

2 
Solicitud de propuestas de 

reforma al estatuto a las 
secciones sindicales. 

El Comité Ejecutivo Nacional emitirá el comunicado mediante 
el cual solicite a las Secciones Sindicales del SNTI realizar 
Asambleas Extraordinarias con la finalidad de analizar el 
Estatuto Vigente y presentar propuestas de reforma con su 
debida justificación, mismas que serán enviadas de manera 
digital y en formato Word al CEN en el plazo establecido. 
Para unificar el formato a utilizar, el CEN compartirá el archivo 
digital en formato Word con el contenido del estatuto vigente, 
mismo que será proporcionado por la comisión revisora. 

3 
Sistematización de 

propuestas. 

Para esta actividad el CEN se organizará con la finalidad de 
sistematizar cada una de las propuestas enviadas por las 
Secciones Sindicales y será compartida a los integrantes de la 
Comisión Revisora de manera digital en formato Word. 

4 
Revisión de las propuestas 

de reforma enviadas por 
las secciones sindicales. 

Los integrantes de la comisión revisora, revisarán de manera 
individual las propuestas enviadas por las Secciones 
Sindicales, y en lo posterior se reunirán para analizar dichas 
propuestas de manera conjunta y proceder a la redacción de 
las reformas con sus respectivas justificaciones. 

5 

Análisis, redacción y 
justificación de las 

propuestas de reforma por 
la comisión revisora. 

Para esta actividad los integrantes de la comisión revisora se 
reunirán en las oficinas del CEN del SNTI con la finalidad de 
analizar de manera conjunta las propuestas de reforma, así 
mismo su viabilidad, justificación y sustento estatutario o 
legal, en ese mismo proceso redactaran y justificaran las 
propuestas que sean viables para integrarlas al proyecto de 
propuesta de reforma al estatuto. 

6 
Proyecto de reforma del 

estatuto. 

La comisión revisora entregará al CEN del SNTI el proyecto de 
Reforma al Estatuto, el cual contendrá: el texto actual del 
estatuto, propuesta de reforma (redacción) y justificación. 

7 

Envío de proyecto de 
reforma del estatuto a las 
Secciones Sindicales para 

su conocimiento. 

El CEN enviara el proyecto de reforma del estatuto a las 
Secciones Sindicales con la finalidad que tengan 
conocimiento sobre las reformas surgidas de la base, lo 
anterior con la finalidad de que, en caso de existir 
observaciones estas sean planteadas por los delegados que 
representen a la sección en el Congreso Nacional 
Extraordinario. 

8 
Análisis, discusión y 

aprobación de las 
reformas al estatuto. 

El CEN convocara a un Congreso Nacional Extraordinario en el 
cual los Delegados, integrantes del CEN y Representantes 
Estatales, analizaran, discutirán y en su caso aprobaran cada 
una de las propuestas de Reforma al Estatuto contenidas en el 
proyecto de reforma al estatuto 2024. 

  



 
COMISIÒN REVISORA DE REFORMA AL ESTATUTO DEL SNTI 2024.   

 Tabla 2. Calendario de actividades para el proceso de reforma al Estatuto. 

 

ACTIVIDADES 
 FECHA  RESPONSABLE 

➢ Definición de la metodología y 
calendarización de actividades. 

27 de agosto de 
2024  Comisión revisora. 

➢ Envío de propuesta de metodología al 
CEN del SNTI. 

28 de agosto de 
2024  

Comisión revisora. 

➢ Emisión del comunicado para que las 
secciones presenten propuestas de 
reforma al estatuto. 

28 y 29 de 
agosto de 2024  

CEN del SNTI. 

➢ Asambleas extraordinarias para análisis y 
envió de propuestas de reforma al 
estatuto vigente. 

Del 02 al 18 de 
septiembre de 

2024  

Secciones Sindicales. 

➢ Sistematización de propuestas de reforma 
al estatuto enviado por las secciones 
sindicales. 

Del 19 al 23 de 
septiembre de 

2024  

 
CEN del SNTI. 

➢ Envío de concentrado de propuestas a la 
comisión revisora. 

24 de 
septiembre de 

2024  

 
CEN del SNTI. 

➢ Revisión de las propuestas de reforma 
enviadas por las secciones sindicales. 

Del 25 al 29 de 
septiembre de 

2024  
Comisión revisora. 

➢ Análisis, redacción y justificación de las 
propuestas de reforma al estatuto. 

Del 30 de 
septiembre al 04 

de octubre de 
2024  

Comisión revisora. 

➢ Entrega del proyecto de propuesta de 
reforma al estatuto. 

14 de octubre de 
2024  Comisión revisora. 

➢ Envío de proyecto de reforma del estatuto 
a las Secciones Sindicales para su 
conocimiento. 

21 de octubre de 
2024 

 
CEN del SNTI. 

➢ Análisis, discusión y aprobación de las 
propuestas de reforma al estatuto. 

Por definir Congreso Nacional 
Extraordinario. 


